
ANUNCIO de 28 de enero de 2002, sobre
notificación de expedientes sancionadores en
materia de caza tramitados en la provincia
de Cáceres.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destina-
tarios que se relacionan la notificación de la documentación que
se especifica en el anexo, se procede a su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero de 1999 (B.O.E. nº 12, de 14
de enero de 1999) se da publicidad a los mismos.

Los interesados podrán realizar las alegaciones que considere oportu-
nas o formular el Recurso de Alzada, en el plazo indicado en los datos
correspondientes a la denuncia, desde la publicación de este anuncio.

Mérida, a 28 de enero de 2002. El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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ANUNCIO de 1 de febrero de 2002, sobre VI
cata-concurso de aceites de oliva virgen
extra “Extrema Selección 2002”.

El olivar es el cultivo leñoso que ocupa mayor superficie en nues-
tra Comunidad Autónoma suponiendo un importante pilar de
desarrollo de las zonas rurales de nuestra región, tercera produc-
tora a nivel nacional de aceite de oliva.

Habida cuenta del esfuerzo realizado por el sector en los últimos
años para aumentar la calidad del aceite producido en Extremadu-

ra, así como los resultados obtenidos como fruto de ese esfuerzo y
de la aplicación del Programa de Mejora de la Calidad de la
Producción del Aceite de Oliva completado con el Reglamento (CE)
528/1999 de la Comisión de 10 de marzo, se convoca la VI Cata
Concurso de Aceites de Oliva Virgen Extra “Extrema Selección 2002”.

“EXTREMA SELECCIÓN 2002” reconocerá las cualidades de los Acei-
tes de Oliva Virgen Extra, elaborados con esmerado proceso en
nuestra Comunidad Autónoma Extremeña, que seleccionados con
los criterios de calidad aplicables a los aceites de oliva destaquen
por unas características sensoriales como manifestación de sus
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